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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL PARA LA

COBERTURA DEL CARGO DE

DIRECTOR DE LA ORQUESTA SINFÓNICA

DE LA PROVINCIA DE SALTA

1. INTRODUCCIÓN

El Gobierno de la Provincia de Salta, a través de su Secretaría de Cultura dependiente del Ministerio de Educación, llama a Concurso Público Internacional para la Cobertura del Cargo de Director de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta, creada por Ley Nº 7072 de fecha 04 de Abril del año 2000.

Por la presente convocatoria se da cumplimiento al ARTICULO 19º de la mencionada Ley: El Director de la Orquesta será designado por el Poder Ejecutivo Provincial, luego de concretado un concurso, el mismo durará 3 (tres) años en sus funciones con la posibilidad de prórrogas si resulta ganador en los concursos pertinentes, las prórrogas podrán instrumentarse por medio de acto administrativo emanado del Instituto.

2. REQUISITOS

2.1. Poseer título específico universitario ó idoneidad acreditada.

2.2. Haberse desempeñado como Director Titular o Artístico, entendiéndose como tal al Director Principal, de una Orquesta Sinfónica profesional en forma continuada durante un mínimo de cinco temporadas anuales completas. 

2.3. Cumplir con las tres instancias que prevé este concurso, en tiempo y forma.

2.4. Poder comunicarse fluidamente en idioma castellano.

2.5. Declarar bajo juramento no tener proceso penal pendiente ni haber sido condenado en causa criminal por delito doloso.

2.6. Presentar una nota solicitando ser inscripto, dirigida a:

Sra. Eleonora Rabinowicz de Ferrer

Secretaria de Cultura de la Provincia de Salta

2.7. Adjuntar a dicha nota toda la documentación solicitada y presentar en:

 Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta 

“Concurso para Director de la Orquesta Sinfónica”

Caseros 460 

(4400) Salta

República Argentina 

Mail: secult@edusalta.gov.ar
Teléfono: 54-387-4316042

3. INSTANCIAS DEL CONCURSO

3.1. Antecedentes: Presentación del Currículum Vitae incluyendo las acreditaciones documentales pertinentes con todas sus fojas firmadas por el concursante y una Propuesta de Trabajo. 

3.2. Oposición: Ensayo de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta. 

3.3. Entrevista con el Jurado.

4. CURRÍCULUM  VITAE 
4.1. Datos personales

4.1.1. Nombre y apellido

4.1.2. Número de documento (adjuntando fotocopia)

4.1.3. Edad

4.1.4. Nacionalidad

4.1.5. Lugar de residencia y domicilio  

4.1.6. Teléfono, fax, correo electrónico, página web.

4.1.7. Lugar y Fecha de nacimiento

4.1.8. Estado Civil

4.1.9. Foto

4.1.10.    Tres movimientos elegidos para ensayar y dirigir (se adjunta listado)

4.2. Antecedentes Profesionales

4.2.1. Título/s

4.2.2. Antecedentes laborales dirigiendo Orquestas Sinfónicas

4.2.3. Actualización, Perfeccionamiento y/o Especialización 

4.2.4. Otros antecedentes musicales

4.2.5. Antecedentes docentes

4.2.6. Becas, Concursos, etc.

4.3. Propuesta de Trabajo

Cada postulante presentará por escrito un Proyecto de Trabajo para la Orquesta Sinfónica de Salta, para el primer año de labor, con proyección a 1 o 2 años más, factible de ejecutarse en el contexto provincial. 

Esta propuesta debe incluir tanto aspectos de proyección cultural como de excelencia artística musical.

5. OPOSICIÓN

5.1- Arribarán a esta instancia quienes hayan logrado los mejores puntajes.

5.2- Ensayo público de los tres movimientos elegidos del REPERTORIO POR ELECCIÓN (un compositor clásico, uno romántico y uno del siglo XX).

A las tres obras elegidas se agregará un movimiento, a elección del concursante, de una sinfonía de compositor contemporáneo que será entregada a los que superen la instancia Concurso de Antecedentes, tan pronto se expida el jurado al respecto.

La prueba de oposición consistirá en el ensayo continuado de los tres movimientos seleccionados inicialmente por el concursante, más el movimiento elegido de la obra propuesta por el jurado. El ensayo con la orquesta se realizará durante dos días consecutivos de trabajo regular de la orquesta (dos ensayos de tres horas con un descanso intermedio de media hora).

El orden cronológico se establecerá por sorteo entre los finalistas.

6. ENTREVISTA 

El objetivo de esta instancia es permitir a cada concursante ampliar su Propuesta de Trabajo (3.1) y al jurado requerir las ampliaciones y aclaraciones que considere necesarias en relación a las diferentes instancias de este concurso.

El Jurado entrevistará a cada concursante por separado y en privado.

REPERTORIO POR ELECCIÓN

· Autores clásicos: un movimiento a elección de una de las siguientes sinfonías:

1- Sinfonías 100, 101. 102, 103 y 104 de Franz Joseph Haydn

2- Sinfonías 39, 40 y 41 de Wolfgang Amadeus Mozart

· Autores románticos: un movimiento a elección de las siguientes sinfonías:

1- Sinfonías 4, 5 y 6 de Peter Ilych Tchaikovsky

2- Sinfonías 1, 2, 3 y 4 de Johannes Brahms

· Autores del siglo XX: un movimiento a elección de las siguientes obras:

1- Nocturnos de Claude Debussy

2- Valses Nobles y Sentimentales de Maurice Ravel

3- Sinfonía Nº 5 de Dmitri Shostakovich

7. EL JURADO

7.1.  Integrantes:

· Mtro. Miguel Ángel GILARDI – Jurado Titular

· Mtro. Guillermo SCARABINO – Jurado Titular 

· Mtro. Jorge FONTENLA – Jurado Titular

7.2.  Impugnaciones del Jurado

7.2.1. Causales de impugnación:

· Tener parentesco con cualquier postulante por consanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado.

· Amistad intima o enemistad manifiesta con cualquiera de los inscriptos.

· Tener relación comercial y/o dependencia laboral con cualquiera de los  concursantes.

7.2.2. Plazos de impugnación:

Las impugnaciones deberán presentarse por escrito a partir de la difusión del llamado a concurso y hasta diez días hábiles antes de la fecha prevista para el cierre del plazo de presentación de antecedentes. 

Las impugnaciones del jurado presentadas, serán resueltas por la Secretaría de Cultura de la Provincia y su decisión será inapelable.

8. VEREDICTO DEL JURADO

El jurado dispondrá de un máximo de 48 horas para sesionar y entregar el orden de mérito por escrito y con la fundamentación correspondiente. 

La decisión del jurado es inapelable.

9. OFERTA ECONOMICA  EN MONEDA ARGENTINA

Sueldo Remunerativo: $4.200

Sueldo no remunerativo: $300-

$30 = por cada año de antigüedad debidamente acreditado en cargos desempeñados en reparticiones oficiales (municipales, provinciales, nacionales) de cualquier país del mundo.

10. CRONOGRAMA TOTAL 

10.1 Difusión: A partir del 07 de Diciembre de 2006.

10.2 Inscripción: 07 de Diciembre de 2006 hasta el 02 de Febrero de 2007. (en las realizadas por correo, se tomará como fecha de inscripción la que figura en el sello postal)


Secretaria de Cultura de la Provincia de Salta 


Sra. Eleonora Rabinowicz de Ferrer


“Concurso Internacional  Director de Orquesta Sinfónica”

    
Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta 


Caseros 460 


(4400) Salta 


República Argentina.     
 

10.3 Impugnación del jurado: hasta el 19 de Enero de 2007

10.4 Constitución del Jurado y Concurso de antecedentes: 07 y 08 de Febrero de 2007.

10.5 Comunicación de la Evaluación de antecedentes y envío de la cuarta partitura: 09 de Febrero de 2007.    

10.6 Oposición: a partir del 06 de Marzo de 2007 en la Casa de la Cultura de la Provincia de Salta.

10.7 Entrevistas: Al terminar la oposición de cada participante, en horas de la tarde.

10.8 Publicación del orden de mérito final: en las 24 hs. posteriores a terminar la última entrevista.

10.9 Aceptación por escrito, del ganador: hasta dos días hábiles a partir de su  notificación por escrito del resultado.

El traslado y estadía de los concursantes corre por

su propia cuenta y cargo.

La sola inscripción en este Concurso implica el pleno conocimiento y total aceptación del presente reglamento en todos sus puntos.

Todas las instancias son inapelables

Todo aspecto no previsto en el presente Reglamento, será de exclusiva resolución por la Secretaría de Cultura de la Provincia de Salta, la cual se reserva el derecho de declarar fracasado el concurso.

La remuneración pretendida se tomará como remuneración bruta por todo concepto.

*Carga Horaria del Director de la Orquesta Sinfónica: Dedicación Exclusiva.-

Se adjuntan los principales artículos de la Ley de Creación del Instituto de Música y Danza, referidos específicamente a la Orquesta Sinfónica de  la Provincia de Salta. 

De la creación y objetivos de la Orquesta Sinfónica

de la Provincia de Salta.

ARTICULO 15º.- Créase La ORQUESTA SINFÓNICA DE LA PROVINCIA DE SALTA, como órgano dependiente del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta, cuyos objetivos serán los siguientes:

a) Difundir la música universal en todos sus géneros.

b) Propender al cultivo y preservación, en especial, del patrimonio musical  provincial, regional, nacional y latinoamericano.

c) Constituirse en un centro de capacitación y perfeccionamiento para músicos noveles, donde ejercitarán su condición de instrumentistas.

d) Propiciar la formación especializada y el perfeccionamiento de sus recursos humanos en la materia que le compete.

e) Colaborar con las distintas instituciones y emprendimientos culturales del medio.

ARTICULO 17º.- Los agentes integrantes de la Orquesta Sinfónica se regirán por las condiciones contractuales que se establezcan en el instrumento de incorporación.

ARTICULO 18º.- Los músicos integrantes de la Orquesta Sinfónica podrán encuadrarse en algunas de las siguientes modalidades:

a) Músico estable.

b) Músico practicante.

c) Músico invitado

d) Músico sin estabilidad

ARTICULO 20º.- Serán funciones del Director de Orquesta:

1) Dirigir la agrupación en sus ensayos y actuaciones, procurando el constante perfeccionamiento de la misma.

2) Integrar el Directorio del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta.

3) Sugerir a la Superioridad la promoción, remoción o invitación de músicos.

4) Proponer al Directorio del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta el reglamento interno para el funcionamiento de la Orquesta.

5) Proponer al Directorio del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta toda medida tendiente a elevar las condiciones óptimas de la Orquesta.

6) Participar en las comisiones que se establezcan para los concursos de ingreso y permanencia.

7) Participar en la programación de actividades anuales de la Orquesta.

8) Efectuar trabajos de orquestación de obras y/o proponer a quien pueda desempeñar dicha tarea.

9) Elevar al Directorio del Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta las necesidades de la Orquesta para ser tenidas en cuenta en la confección del Presupuesto Anual.

10) Participar en la confección de la memoria anual de las actividades del organismo.

ORGÁNICO DE LA ORQUESTA SINFÓNICA DE LA PROVINCIA DE SALTA

DIRECTOR (Fuera de Escalafón)                  

1 (uno)

DIRECTOR ASISTENTE                          
1 (uno)

CUERDAS

1er.    VIOLIN   (Concertino)                                      
1 (uno)

1er.    VIOLIN   (Asistente de Concertino)                  
1 (uno)

1ros.  VIOLINES                                                       
12 (doce)   Total  14 (catorce)

2do.   VIOLIN   (Solista)                                              
1 (uno)

2do.   VIOLIN   (Asistente de Solista)                          
1 (uno)

2dos.  VIOLINES                                                      
9 (nueve)   Total  11  (once)

VIOLA  (Solista)                                                          
1 (una)

VIOLA  (Asistente de Solista)                                      
1 (una) 

VIOLAS                                                                      
8 (ocho)     Total  10 (diez)

VIOLONCELLO  (Solista)                                          
1 (uno)

VIOLONCELLO  (Asistente de Solista)                      
1  (uno)

VIOLONCELLOS                                                      
8  (ocho)    Total 10 (diez)

CONTRABAJO  (Solista)                                           
1  (uno)

CONTRABAJO  (Asistentede Solista)        
1  (uno)

CONTRABAJOS                                                        
5  (cinco)    Total 7 (siete)

TOTAL DE CUERDAS.......................                       

52  (cincuenta y dos)

MADERAS          

FLAUTA  (Solista)                                    
1  (una)

FLAUTA  (Suplente de Solista)                       
1  (una)

FLAUTA (Picolo)                                      
1  (una)      

FLAUTA Fila Parte Real
1  (una)     Total 4 (cuatro)

OBOE  (Solista)                                                     

1  (uno)

OBOE  (Suplente de Solista)                           
1  (uno)

OBOE  (Corno Inglés)                                                   
1  (uno)      

OBOE (Fila parte real)
1  (uno)
  Total 4 (cuatro)

CLARINETE  (Solista)                                   
1  (uno)

CLARINETE  (Suplente de Solista)               
1  (uno)

CLARINETE (Bajo)                                                       1  (uno) 

CLARINETE  (Fila parte real)             
1  (uno)       Total 4 (cuatro)

FAGOT  (Solista)                                            
1  (uno)

FAGOT  (Suplente de Solista)                        
1  (uno)

CONTRA FAGOT                         
1  (uno)       

FAGOT (Fila parte real)                                                 1  (uno)        total 4 (cuatro) 

TOTAL DE MADERAS ..............               
16  (dieciséis)

METALES

TROMPA EN FA  (Solista)                            
1  (una)

TROMPA EN FA (Suplente de Solista)         
1  (una)

TROMPA EN FA                                          
4 (cuatro)      Total  6 (seis)

TROMPETA  (Solista)                                  
1  (una)

TROMPETA  (Suplente de Solista)              
1  (una)

TROMPETA (Fila parte real)                                         2  (dos)          Total  4 (cuatro)

TROMBÓN  (Solista)                                    
1  (uno)

TROMBÓN  (Suplente de Solista)                
1  (uno)

TROMBÓN  (bajo)                                                
1  (uno)         

TROMBÓN  (Fila parte real)
1  (uno)         Total  4  (cuatro)

TUBA                                                           
1  (una)         Total    1 (una)

TOTAL DE METALES........................      
15  (quince)

PERCUSIÓN

TIMBALES                                                                  
 1  (uno)

ASISTENTE DE SOLISTA                                            1  (uno)

PERCUSIÓN (Fila parte real)                                         4  (cuatro) 

TOTAL DE PERCUSIÓN.................................        
 6  (seis)

PIANO – CELESTE – CEMBALO                            
1  (uno)

ARPA                                                                          
1  (una)        

CARGOS DE APOYO 

ASISTENTE DEL DIRECTOR                                  
1  (uno)

INSPECTOR DE ORQUESTA                                  
1  (uno)

SUPERVISOR DE PERSONAL                                    1  (uno) 

COPISTA ARCHIVISTA                                          
1  (uno)

AUXILIARES DEL ARCHIVO                                     2   (dos)

ARMADORES                              
2  (dos)

TOTAL DE CARGOS DE APOYO..................        
8  (ocho)

RESUMEN DE CARGOS

	DIRECTOR 



	1 (uno)



	DIRECTOR ASISTENTE                                    
 
	1 (uno)

	CUERDAS                                                   

	52 (cincuenta y dos)

	MADERAS                                                               

	16 (dieciséis)

	METALES                                                                

	15 (quince)

	PERCUSIÓN                                                            
 
	6 (seis)

	OTROS SOLISTAS  (Piano y Arpa)                                                                  
 
	2 (dos)

	CARGOS DE APOYO                                  
 
	8 (ocho)

	TOTAL DE CARGOS        

	101 (ciento uno)




PRINCIPALES ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ORQUESTA

· Un promedio de seis (6) servicios ordinarios semanales, con ensayos  de tres horas de duración cada uno, con un descanso de treinta minutos por ensayo. (Se entiende por servicio, cada ensayo y/o presentación).

· La orquesta deberá completar mensualmente un máximo de veintiocho (28) servicios cuando el mes sea de 31 días, y un máximo de veintisiete (27) servicios cuando el mes sea de 30 días. Los servicios extras serán compensados.

· Los ensayos ordinarios semanales se desarrollarán de lunes a viernes en horario de 10:00 a 13:00 hs. 

· Cuando la extensión o dificultad del repertorio lo requiera, el Director de la Orquesta o el Maestro Preparador podrá extender la duración de los ensayos ordinarios hasta un máximo de media hora sin derecho a compensación, debiendo notificarlo a la orquesta con 48 hs. de antelación.

· El Director podrá modificar el lugar y horario de ensayo en situaciones que así lo requieran (sinfónico – corales, ballet, ópera, etc), debiendo notificar a la orquesta con 48 hs. de antelación.

· Los músicos integrantes de la Orquesta deberán hacerse cargo de los costos de los uniformes.

Rotaciones

1 Las rotaciones serán propuestas por el jefe de fila, pero deberán contar en todos los casos con la aprobación del Director del concierto, quien tendrá la última decisión al respecto.

2 Una vez establecida la rotación, la formación aprobada deberá mantenerse para la totalidad de los ensayos y el concierto, incluyendo necesariamente el ensayo de lectura.

3 Los músicos no podrán ausentarse por más de un programa al mes, salvo cuando no tienen parte.

4 Los músicos no podrán ausentarse de la ciudad más de una semana por mes, debiendo contar en todos los casos con autorización y previendo su ubicación en caso de urgencia.

5 En las rotaciones siempre estará prevista la presencia del solista y, eventualmente el asistente, garantizando así la presencia de una autoridad en la fila.

6 En las obras que, a criterio del Director del Concierto, sean de mayor envergadura y dificultad, el rol principal será siempre cubierto por el solista.

Currículo de la Orquesta Sinfónica de Salta

La Orquesta Sinfónica de Salta fue creada por Ley Provincial en el año 2000 comenzando formalmente sus actividades musicales en el 2001. Para ello se aplicó un exigente mecanismo en el concurso internacional de la figura del Director Titular y cada uno de los músicos de la Orquesta, dando como resultado la selección de 91 miembros de escuelas y nacionalidades diferentes.

La Sinfónica de Salta ya tiene en su haber una producción completa de la ópera Traviata de Verdi y Don Giovanni de Mozart, de obras sinfónico-corales de gran envergadura como Carmina Burana de Carl Orff, el Requiem de Mozart, el Requiem Alemán de Brahms y la Novena Sinfonía de Beethoven, siempre con la preparación coral a cargo de la Prof. Clara Adela Altobelli. 

Concretó dos exitosos festivales: el "Festival Beethoven 2002”, "El Legado de Beethoven: El Romanticismo Alemán”, con motivo del 170 aniversario de la muerte de Johannes Brahms y el Festival Alberto Lysy, donde participó el célebre violinista argentino y destacados instrumentistas de la Academia Internacional Yehudi Manuhin de Suiza. 

Además de realizar conciertos semanales en su sede de la Casa de la Cultura con notables artistas nacionales e internacionales y continuando con su política de acercamiento a todas las comunidades, la Sinfónica se ha presentado en el Teatro de la Ciudad, Estadio Delmi, diversos barrios de Salta Capital y también en ciudades del interior como en Rosario de la Frontera, Cafayate, Cachi, Güemes, Cerrillos, El Carril, Rosario de Lerma, La Merced, Chicoana, Tartagal, Metán, Coronel Moldes, Oran y la provincia vecina de San Salvador de Jujuy.

En el 2003, la Orquesta tuvo el privilegio de acompañar a la reconocida pianista de fama mundial Martha Argerich y a los ganadores del concurso que lleva su nombre: Sergio Monteiro y Oxana Mikhailoff. Ese mismo año participó con dos exitosos programas en el festival XI Semana Musical Llao Llao de Bariloche transmitidos por el canal de televisión Film & Arts, obteniendo excelente crítica.

En el 2004, la Sinfónica vuelve a recibir a Martha Argerich junto a la destacada pianista venezolana Gabriela Montero. Participa en el 1º Festival Internacional Cultural de las Tres Fronteras presentándose en Asunción, Paraguay.

Una actividad destacada de la Orquesta es la presentación de nuevas obras, en particular las compuestas para este organismo por su Compositor Residente y Director Invitado Principal, el maestro Eduardo Alonso-Crespo. Como resultado de su producción se ha estrenado una nueva ópera, “Putzi”, numerosos conciertos, y la Sinfonía op. 18, obra altamente elogiada por la crítica especializada de Buenos Aires.

Otra característica importante es la apertura de los ensayos generales a los estudiantes de todas las escuelas públicas y privadas, como una manera de incentivar el gusto por la música clásica y contribuir al desarrollo integral de los niños y jóvenes de la provincia. También la orquesta le da un espacio importante a la música popular, realizando conciertos con Opus Cuatro, Los Nocheros, Negra Chagra, María José Mentana en una gala de tangos y el aclamado charanguista Jaime Torres, otros con música dedicada a The Beatles, al Jazz Sinfónico, a Música de Cine y Melodías Navideñas. 

Además ha realizado con gran éxito tres espectáculos de Zarzuela: La Verbena de la Paloma, Galería de Zarzuelas y Fiesta de Zarzuelas, junto al Coro de la Universidad Católica de Salta, reconocidos solistas y la dirección musical del Director Asistente, Mtro. Jorge Lhez. A todo ello se suman los conciertos para el Mozarteum Argentino Salta y Jujuy junto a solistas internacionales.

El concierto a casa llena ofrecido en Agosto de 2002 en el Teatro Colón de Buenos Aires, dirigido por su Titular, el Maestro Felipe Izcaray, le abrió a la Orquesta Sinfónica de Salta las puertas de esta importante meca musical, haciéndose también merecedora de los más altos calificativos de la rigurosa crítica bonaerense que le otorgó a la agrupación y a su director la mas alta calificación.

La cúspide de la programación del año 2004 fue alcanzada con el concierto al aire libre en la ciudad de Buenos Aires con motivo del aniversario de Radio Amadeus y que fue transmitido a todo el país. El evento congregó más de 60 mil personas bajo la lluvia, donde pudieron escuchar la Novena Sinfonía de Beethoven, junto al Coro Nacional de Jóvenes dirigido por Néstor Zadoff y solistas del Teatro Colón.

En Abril de 2005 nuestra agrupación fue el principal atractivo del “I Festival Internacional de Música Clásica de Ushuaia”, ofreciendo en total siete conciertos, todos ellos a sala llena.

El mismo año ha recibido por tercera vez a Martha Argerich y a la pianista argentina Edda María Sangrigoli como invitada. Un concierto a sala llena, una emocionada ovación y excelente crítica coronaron un nuevo encuentro de la artista con nuestra agrupación. En octubre se presentó en la ciudad de San Juan para ofrecer un concierto a sala llena en el famoso Auditorio Juan Victoria, conocido por sus cualidades acústicas.

El cierre de la Temporada 2005 se realizó con un concierto al aire libre denominado “Grandes Éxitos Bajo las Estrellas”, convocando a mas de 8 mil personas que disfrutaron de un repertorio integrado por clásicas piezas de tango, jazz, The Beatles y música de películas, entre otras sorpresas.

Para el cierre de la Temporada 2006, está previsto el Ballet Cascanueces y un Concierto de música popular al aire libre.

En los últimos meses, la orquesta ha producido junto a la flamante agrupación CorAAMus que dirige la profesora Adela Altobelli tres obras sinfónico corales: La Sinfonía de los Salmos de Stravinsky, la Misa de Coronación de Mozart y las Danzas Polovtsianas de Alexander Borodin.

Con tan solo seis años de vida, la Orquesta Sinfónica de Salta ha sido merecedora de dos grandes galardones: el Premio a la Mejor Orquesta Sinfónica del Año 2004, otorgado por la Asociación de Críticos Musicales de la Argentina, siendo seleccionada entre todas la orquestas del país; y el Premio Sol Andino de Oro que entrega la Fundación Inti Sagta, por sus méritos como embajadora cultural de nuestra provincia frente al país y el mundo.

Mtro. Guillermo Scarabino

Poseedor de una sólida formación musical que incluye títulos de grado en Composición (Universidad Nacional de Rosario, Argentina) y de posgrado en Teoría Musical (Eastman School of Music, University of Rochester, USA), estudió dirección orquestal con la guía de los maestros Laszlo Halasz, Igor Markevitch y Hans Swarowsky.


En Argentina ejerció la titularidad de las orquestas de Mar del Plata y la Universidad Nacional de Cuyo (Mendoza). Ha actuado como director huésped con más de cuarenta organismos sinfónicos en diez países de América y Europa. Especial relevancia adquirieron sus presentaciones en el Kennedy Center de Washington y el Barbican Center de Londres, que suscitaron elogiosos ecos en caracterizados medios de prensa, como los diarios The Washington Post, The Times, The Independent y otros.


Al frente de la Orquesta Académica del Teatro Colón –con la que estuvo vinculado siete años desde su creación- realizó presentaciones en el Festival Internacional de Canterbury (Inglaterra) y en la Expo 2000 de Hannover (Alemania).


La pedagogía de la dirección orquestal ha tenido en su actividad profesional particular gravitación. Durante su permanencia en Mendoza fundó cursos de verano en los que participaron estudiantes de diversos países de Latinoamérica. Posteriormente tuvo a su cargo los Cursos Magistrales de la Academia Internacional de Verano de Concepción (Chile), los Cursos Interamericanos de Venezuela, patrocinados por la Organización de Estados Americanos, un Programa Regional de Especialización y Perfeccionamiento en Dirección Orquestal para becarios de las fundaciones Antorchas (Argentina), Vitae (Brasil) y Andes (Chile), y un programa de especialización y perfeccionamiento en la Escuela de Música de la Universidad Federal de Río de Janeiro. En la actualidad ejerce la cátedra de la especialidad en la Facultad de Artes y Ciencias Musicales de la Universidad Católica Argentina.

Realizó aportes significativos para el estrudio de la música argentina, destacándose en este orden sus investigaciones y libros “Alberto Ginastera: técnicas y estilo (1935-1954)” y “El Grupo Renovación (1929-1944) y la ‘nueva música’ en la Argentina del siglo XX”, publicados por EDUCA.

Recibió el Premio Fundación Héctor I. Astengo (Rosario) y el Diploma al Mérito en Dirección Orquestal de la Fundación Konex (Buenos Aires), además de distinciones otorgadas por entidades públicas y privadas de Argentina, Brasil, los Estados Unidos de América, España, Alemania, Francia y Gran Bretaña.

Integró el jurado del Concurso Internacional Alberto Ginastera en sus ediciones de Buenos Aires, Madrid y Las Palmas de Gran Canaria.

En el presente es Decano de la Facultad de Artes y Ciencias Musicales de la Pontificia Universidad Católica Argentina (Buenos Aires) y Miembro de Número de la Academia Nacional de Bellas Artes.

Mtro. Miguel Angel Gilardi

Miguel Angel Gilardi nació en Buenos Aires. estudió en el Conservatorio Superior Manuel de Falla de esa ciudad y posteriormente en la Escuela Superior de Música de Colonia, en el Conservatorio de Música del Rhin en Alemania y en la Academia Santa Cecilia de Roma con Franco Ferrara, becado por el gobierno alemán y el Mozarteum Argentino.

Ha sido Director titular de la Orquesta Sinfónica de Rosario, de la Provincia de Tucumán, de la Universidad Nacional de Tucumán, de la Orquesta Nacional de Música Argentina y de la Sinfónica Municipal de Buenos Aires. Dirigió como invitado las principales orquestas de Argentina como la Sinfónica Nacional, la Filarmónica de Buenos Aires y las sinfónicas de Córdoba, Mar del Plata, Mendoza, La Plata, Salta, San Juan, Santa Fé y Radio Nacional.

Ha sido invitado para dirigir en Alemania, Austria, Brasil, Colombia, Chile, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Italia, Israel, Moldavia, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

Desde 1994 se encuentra vinculado a la Orquesta Sinfonietta de París a la que dirigió en numerosos conciertos en dicha ciudad con importantes obras sinfónico corales como la Novena Sinfonía de Beethoven, la Pasión según San Juan de Bach, la Sinfonía Lobgesang de Medelssohn, Gloria de Poulenc, Gran Misa en Do y Requiem de Mozart y Requiem de Fauré entre otras. También la condujo en giras por la Costa Azul y la Provence.

Durante la temporada 2005-2006 dirigió en el Festival de Ragusa (Sicilia-Italia), concierto que fue trasmitido por la RAI. También se presentó en Valencia (España) y con la orquesta de Mikkeli (Finlandia) en el festival de La Ardeche en Francia y en la mencionada ciudad finlandesa dirigió el concierto de Año Nuevo 2006.

En la Argentina dirigió en el Teatro Colón la Orquesta del Festival Internacional  como lo hiciera los tres últimos años. En Tucumán y como parte de los festejos por el año Mozart dirigirá conciertos y óperas de este compositor.

Entre los premios recibidos se destacan el de Joven Sobresaliente de la Argentina, Premio Municipalidad de Buenos Aires, de las Municipalidades de Asunción, Caracas y Cascavel, Fundación Peire de Jerusalem, la máxima distinción del Rotary Internacional y la Medalla Pontificia conferida por la Ciudad del Vaticano en el 2004.

MTRO. JORGE FONTENLA

Nació en Buenos Aires y estudió en el Conservatorio Nacional, de donde egresó a los 17 años como Profesor Superior de Piano.


Durante tres lustros ofreció numerosos conciertos como recitalista y como solista en conciertos sinfónicos. Ofreció veintitrés obras para piano y orquesta bajo la dirección de Lamberto Balde, William Walton (de quien estrenó su Sinfonía Concertante para piano y orquesta), Félis Prohaska, Alceo Galliera, Franco Aurora, Frieder Walssman, Ferrucio Calusio, Washington Castro, Carlos Chávez, Fritz Mahler y Juan E. Martín, entre muchos otros.


Fue pianista fundador de la Orquesta Filarmónica de Buenos Aires. El Círculo de Críticos Musicales de Buenos Aires lo distinguió con la mención al mejor instrumentista de Argentina en 1955 y ao56, por sus versiones de la Sonata de Paul Dukas y de la obra completa de Maurice Ravel.


En las últimas cuatro décadas se consagró a la Dirección Orquestal, actuando al frente de todas las orquestas argentina y también de Uruguay, Chile, Perú, Brasil, Colombia, Guatemala y Costa Rica. En el Teatro Colón de Buenos Aires dirigió en numerosas oportunidades conciertos, espectáculos coreográficos y líricos.


En 1970 ofreció juntoa Friedrich Gulda, los cinco conciertos para piano y orquesta de Beethoven. Bajo su dirección actuaron prestigiosos solistas tales como Abbey Simon, Andor Fólder, Martha Argerich, Paul Baura Skoda, Franco Gulli, Bruno Gelber, Gregory Cziffa, Manuel Rego, Phillippe Entremont, Pia Sebastián, Byron Manis, Rubén González, Chistine Walewska.


Durante seis años tuvo a su cargo la dirección de la Orquesta Sinfónica de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza. Fue Director fundador de la Orquesta Sinfónica de la Universidad de San Juan, Director titular de la Sinfónica Nacional, de la Orquesta Estable del Teatro Colón de Bs. As., de la Sinfónica Provincial de Bahía Blanca y de la Filarmónica de Mendoza.


Recientemente fue distinguido con el premio Konex, otorgado a los cinco mejores directores de orquesta de la última década.

